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“Solo aquellos instrumentos de cobertura a plazo firmados con anterioridad al 26 de abril 
de 2022 podrán ser empleados como medio para que la energía asociada a los mismos 
resulte exenta del pago del coste del ajuste de conformidad con lo establecido en este 
artículo. Los instrumentos de cobertura a plazo firmados con posterioridad a dicha fecha, 
así como las renovaciones, revisiones de precio o prórrogas de los instrumentos de 
cobertura de fecha anterior al 26 de abril de 2022 que se produzcan con posterioridad a 
dicha fecha, no podrán emplearse como medio para que la energía asociada a los 
mismos pueda resultar exenta del pago del coste del ajuste.” 
Por lo tanto, es definitivo saber la fecha en que se produce la renovación anual del 
contrato de suministro. La comercializadora dice que es en mayo, la consumidora indica 
que es en marzo. 
La única prueba a la que el Colegio puede dar validez, dado que no se ha presentado 
el contrato original, para saber cuándo fue contratado el suministro, es la revisión y 
análisis de las facturas: tanto en la factura de 2017 aportada por la comercializadora, 
como en las facturas impugnadas por la consumidora, figuran como fechas de fin de 
contrato y renovación automática: en la factura de 6.07.2017, la fecha de 28.03.2018 y 
en las facturas de 2022, la fecha de 27.03.2023. 
Probado que el contrato se renueva a finales de marzo de cada año, la renovación de 
2022 se produjo antes de la entrada en vigor de la aplicación del tope del gas, por lo 
que aun siendo un concepto regulado, la consumidora no se vio afectada por dicho tope 
hasta que se produjo la renovación de 2023. Procede por lo tanto, la ESTIMACIÓN DE 
LA PRETENSIÓN DE LA CONSUMIDORA, debiendo la comercializadora restituir las 
cantidades cobradas por tal concepto entre julio de 2022 y febrero de 2023. Ahora bien, 
dicha estimación íntegra de su pretensión no coincide con la cantidad solicitada por la 
reclamante, por algún error en las cantidades: 102,03 + 94,67 + 9,85+ 2,65 = 209,22 
+10,46 Iva= 219,68 €. 
La reclamante solicitaba 222,03, pero en realidad le corresponden 219,68 €. 
La comercializadora debe restituir a la consumidora la cantidad de 219,68 € que le 
fueron indebidamente cobrados, dado que no renovó el contrato a partir del 26.04 para 
la anualidad 2022/2023, sino que este fue renovado con anterioridad el 27.03.2022. 
 

DECISIÓN ARBITRAL: 
 
Este Colegio Arbitral, en virtud de cuanto antecede ha decidido dictar el siguiente FALLO 
en equidad: 
Que a nuestro leal saber y entender resolvemos por unanimidad 
La ESTIMACIÓN DE LA RECLAMACIÓN EFECTUADA POR LA CONSUMIDORA, 
relativa a la restitución de las cuantías abonadas por el concepto del tope del gas. No 
obstante, la cantidad no coincide con la solicitada por la consumidora, debido a algún 
error en la transcripción de las cuantías o en los cálculos. La comercializadora debe 
restituir a la consumidora la cantidad de 219,68 €. 
 
 
El plazo para el cumplimiento del presente Laudo será de TREINTA DÍAS, a contar 
desde la recepción de la notificación del Laudo. 
 
El abono de la cantidad se realizará por cualquier medio de pago, admitido en derecho, 
que deje constancia documental al reclamante o persona autorizada en su nombre, 
salvo que al día de la fecha ya lo hubiere efectuado. 
 
Notifíquese a las partes el presente laudo, haciéndoles saber que tiene carácter 
vinculante y ejecutivo desde el día de su notificación.  
 
Contra el mismo, cabe interponer acción de anulación, ante la Sala de lo Civil y de lo 
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